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mi•mos términos y con la• propiR• fonnali
darl,·s que dispone esta ronstiturion para el 
il,· los diputados al congreso partirular del 
estarlo. 

A11. 65. El número de diputados al con
greso general y sus suplrntes, será el que 
¡,reviene el artículo 11 de la constitucion fe
de1·al. 

• .\.1•t. 66. Concluida la eleccion, la junta 
Jll'Rrtirará con puntualidad lo que dispone el 
a1fo·ulo 17 de la misma constiturion, y o10 po
dni disol\'erse sin estar hecho el nombra
miento rle los di¡iutados. 

Art. 67. La junta co11clui1lo este acto, pa, 
eatá á la iglr.'iia drmde !ólC cantat·á un solem .. 
ne Te Dtum en arcion dr gracias. 

CAPITULO 111° 

De la cclebrllLion del co11gresa. 

Art bS. El congreso rome11za1·á <us ••· 
8ionrs el dia J.º de enero. El lug•r de Jas 
sesiones será rn la ra¡,ital del estado en el 
edifi, io destinado al electo. 

Art. 69. En el ailu q11e corrrspoudirre 
la renoiaciun debc1·án estar ,todos los nue-

t 
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wo• diputados en la capital el dia 15 de di
ciembre anterior, presentándose en el mismo 
á la !N.'Crelaria del rongreso ron sus respec
tivos poderes, para que se examine po,· el 
propio rongreso su legitin!hlad y In calidad 
de los diputados; debiendo e,tar concluida 
esta operaciou el dia s I del pro(liO mes de di• 
cirmbre. La fórmula en que debei-án estar 
ronl'ebidos lo• pmlel'CS rsttmlidos (101' la jun
ta elcrtoral secundaria ó de partido sera la 
siguiente: 

En In ciudad, pueblo ó ,illa de •• , , ca

becl'ra del pa1·tido de su nombre, en tanto• días 
del mes de ... , del aiio dr .••• Los ciuda

danos congregados en él dije,-011: que co~o 
electore., del partido (lrocedirron en este d1a 
conforme á la constitucion il celebrar la JUD• 

ta electoral para el nomb1·amirnto de los di
putados que por este partido deben conrur
rir al congreso del estado: que para el efcc• 
to fueron nombrados el ciudadano N. N. en 
clase de propietario, y el ciudadano N. N. 
en la de suplente, segun q•1e todo consta en 
el espediente de la materia: y c111e rn con
seruencia otorgan á dicho, individuos• en 

nombre de su partido, las facultades ncce-
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sarias y amplios poderes para qu, cada une 
de ellos en su caso pueda promover con los 
d,mas diputados del estado su mayor bien y 
felicidad, con arreglo á su const,tucioo po• 
lítica, y á las initrucciones y encargos ,¡u_o 
les hagan los ayuntamientos del distrito del 
partido, de cuyo resultado les darán aviso 
los mismos diputados. Y por este documen. 
to asi lo oto1·garon los espresados ciudada
llOS electores, por ante mí el infrascrito es
cribano y los testigos N, N. 

Art 70, Las instrucciones y encargos de 
que se habla en la fórmula antecedente, las 
estenderán todos los ayuntamientos del dis
trito de cada J>artido, y las remitir-án al de 
Ja cabrcera, quien en un cuerpo las comu• 
nirnrá á los di1H1tados. 

A1·t. 71. Para instalarse el congreso ron-
. cul'ri1·áu á la susiou del dia 1.0 de enero el 

p1•esill.·nte y srcretar-ios que araban. Los nue
vos diputado• prestar•án ante aquellos e,I .iu• 
rament<> de observar la constiturion del es
tado, la gener·al de la Union confederada, y 
de dosemprña.r religiosamente su en,ai-go, 

Art. 72, Inmediatamente se prored,·1·á á 
elegir de. los nuevos diputados, 1,01· ellos mis-
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mos, un presid~11te, un vice¡,residente y dos 
ser11etarios1 con lo que se declarará el con· .. 
greso legítimamente constituido, Se avisará 

AJ gobierno para que lo· haga publicar y cir• 
~rlar por todo el estado, 

Art. 73. En el sig_uiente dia 2 de ene
ro se ·presentará al nuevo congr·eso por el 
individuo que fue último presidente del que 
acabó, una nota brtwe y bien formada de los 
trabajos en qu.e se ocupó la legislaturá en 
los dos años que duró, de las leyes, decre
tos ú órdenes que se espidiet'Ol\ en todos los 
ramos de la administracion pública, del re
sultado que hayan fonido y de todos los ne
gocios que quedan pendientes. 

Art. 7 4, En seguida se presentará el gober-
11ador, quien felicitará al congreso por su ins• 
talaoion, y por su secretaria dará ruenta por 
escrito del eHtado de toda· su administr•acion, 

Art. 75, Las sesiones del Mngreso dura• 
rán todo el año, debiendo ser <los cada sema
na en los dias ,¡ue se señalaren, sin perjui
cio d.e las mas que ocm·rforen en la clase de 
cstraordinaria~. Unas y otras serán públira,;, 
á menos que los asuntos que deban tratar•• 

exijan tesena, 
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ftlrman el gobierno para el mejor despa
cho ,le 101! negocios de su encargo, y los 
genrrales que se formen para la policía y 
salubridad de todo el estado. 

-XIII. Promover y fomentar toda e!!pe• 
cie de indostr ia, remo,·iendo cuantos obstá
culos la entorpezcah. 

-XIV. Cuidar de la enseilanza, éduca• 
cion é i I ustracion general del estad e, con
forme á los planes que se formaren. 

-XV. Protejer la libertad política de la 

impreuta. 
-X n. Espedir cartas de natoralrza á 

los estrang,,1-os que se a,erinden en el esta
do en los término~ qne pre.,nga la ley, y 
conforme á ella 101! títulos de rehahilitacion 
para recob1'llr los ~recbos de ciudadanía, 
cuando e•tén perdidos ó su•pensos. 

-XVII. Crear onevos tribunales en el 
estado, suprimir los establecidOR y variar su 
forma aegun convenga para la mejor admi
nistrarion. 

-XVIII. Finalmente, ejercer todas las fa
cultades que le concede esta constftucion~ 
intervenir y prestar su con1otimiento en 
todos los casos que ella previene. 

Hi 

CAPITULO V. 

JJo la formacio11 de las leyes y su sancio11. 

Art. 78. Todo diputado tiene por razon 
de su oüc ¡,.. la facultad de proponer al con
greso proyectos de ley, haciéndolo por es
crito y espouiendo las razones en que lo 
funde. 

Art. 79. Esta facultad no será solo pri
vativa de los diputados, sino tamhieo del 
gobierno, ayuntamientos, corporaciones, em. 
picados, y de todo ciudadano sea de la cla• 
se y contlicion que fuere. 

Art. 80. Los proyectos no se limitará11 
únicamente á la propuesta de nuevas leyes, 
sino tambien á la reforma de las antiguas, 
y á su derogacion en el todo ó en parte, 
siempre que en concepto de los pro¡JOnen• 
tes sea útil la medida para asegurar los de• 
rechos de los ciudadanos y su prosperidad 
r;eneral. 

Art. 81. Cuando un proyecto do Ie1 ó 
de su rcfot•ma se presentare al congreso pa• 
ra declarar si se admite á discusion, bas
tará que asi lo pidan tt-cs diputados. 

Tom. lll. 29 
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Art. 82. Admitido á discusion se man~ 
dará imprimir. se repartirán ejemplares de 
él al gohernarlor, y á todos los ayuntamien
tos del estado. JlOr medio de los de la ca• 
becera de su respectivo partido. 

A1•t, 83. En el téi-mino ,¡ue señalare el 
congreso~ atendidas las rlistancias en t¡Ue 
se hallen los syontamientus, ya de la ca
Jli!al del estado. ya de sus respedivas ca
becerfts de Jla,-tido. deberán todos los ayun
tamientos por conducto del de la misma ra

bece!'a haber tlil·igido al cong,•eso sU3 ob

sei·vacionrs, y mauife-~tado RO opinion so• 
bro el l"'ºYccto que va á discutirse, y que 
se rrmitió á su eximen. 

Art. 84. Present.ulas estas y ,·educidas 
Ít un solo ctwrpo, opf'radon que prartical'á 
cada tlipufado con las de su partido, se 
J~el'án poi~ tres v'eres r.onsecutivas, y co
menzará la disrusion en Joq términos que 
prevenga el reghmento p•ra el gobierno ín• 

terior del congreso. 
Art. 85. En el mismo término que se 

fija para que los ayuutamientos presenten 
sus observar.ioue.s, y manifiesten su opinion 
sobre el proyecto que va á cliscutirse, de-
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berá habe1-lo hecho el gobierno eon las suyas. 

Art. 86. Ninguna ley se decretai•á por 
el congreso, siu haber oido previamente los 
informes é impuéstose de la opinion del go
bierno y de los ayuntamientos en los tér• 

minos que se previene en lo.s artículos an
teriores; y si ni uno ni otros lo vel'ificaren 
en el tiempo señalado, usará el congre
so de la facultad que se le concede en el 
artículo siguiente. 

Art. 87. Si un proyecto de ley ó de so 
reforma, aprobado por los diputados, fuese 
de tanto inte,•es para el bien general del es
tado, que de dilatar su puljlicacion se siga 
algun pe1:juicio notable, puede el congreso 
mandarlo publica1· y observar en calidad de· 
órden ó decreto provisional, no obstante lo 
que se dispone en la pt·iinera parte del ar
ticulo anterior. 

Art. 88. Para que nn proyecto de· 1ey 
se tenga por aprobado en el congt·eso, pre
vias las formalidades prescritas, es oecesa• 
rio que voten por él la mitad y uno mas 
de los diputados que lo componen. ÁJlrO· 
bado que sea, se cstenderá en forma de ley, 

y se pasará de nuevo al gobierno, quien 

• 
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.Art. 102. En el mismo dia ronrluida la 
elecciou del gobernador, se procederá por el 
congreso á la del teniente gobernador en los 
propios términos, y nombrándolo de entt·e 
los in~ividuos restantes propuestos por los 
ayuntamientos. 

Art 103. El nombramiento del nuevo go
bemador se publicará inmediatamente: se le 
hará pasar á la capital si no residie,•e en 
ella, y al mismo tiempo y en lo que falto 
del año se acercará al gobie1·110 para ins
truirse de los negocios y estar espedito pa
ra comenzar á gobernar el día 1, • de ene-
1·0 siguiente. 

Art. 104. En este día el gobernador que 
acaba presentará una sencilla memoria al cou
grcsn en que dé cuenta de toda su adminis
tracion mientras estu, o al f1·ente del gobier
no, quedando sujeto á la responsabilidad en 
los término, que se dirá dcspues. 

CA.PITUI.O II. 

De la, atribuciones dtl gobernador del estado. 

Art. 105. Estas son: 

-J. Cuidar de hacer cumplir y ejecutar 
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la.• lryes, decretos, órdenes y resoluciones 
que acord.ir~ rl congreso, dándole cuenta con 
los drl general de la fcderacicm, . , 

- .u. Vrlar aohrc la ronservarum ~el or
den público en el interior y de su srgur·idad 
cstcrior. 

-lll Publirar los derrrtos del congreso 
bajo la fórmula prn·cnida por la ley. 

-IV Formar inl.itJ"U~'riont·s y r·rglamentos 
para la mas fácil y pr·onta ejrru1·1on de las 
drterminarionrs del ro11grrso, oyemlo ru los 
asunto, gubrr·natirns á su ronsrjo y en los 
de bacicr.da á la dircrrion grnrral. 

-V. Cuidar que en todo el estado se ad
ministre la Justicia, á cuyo fit1 hara •¡ue los 
tribunales suprl'iorcs le pasen una noticia 
constante y prriódica de la conducta c¡ur ob
sc,·ven los jurccs subalternos, para auxiliar 
á dichos tribunales gubernatirnmeute, y que 
e.stos puedan exigir la rr•ponsabil,dad, siem · 
pre que a,¡uellos incurrieren en ella. 

-VI. Por los medios de la mas prudente 
y rirrun.,pecta política mantendra rnmuuica
cion ron los gobiernos de los estados limí
tt-ofes, por lo c¡ue importa á la seguridad drl 
de Zacatcras. 
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de todos sus procedimientos en el desempe
ño de su encargo, y cualquiera podrá acu
sarlo ante el congreso, ante quien jurará el 
cumplimiento de sus obligaciones al tomar po• 
sesion de su empleo. 

CAPITULO III. 

Del secr.tario del despacho del gobier11,. 

Art. tos. El gobierno para todo el des
parho y giro de los negocios de su inspec
cioo, tendrá un secretario que se denomina• 
rá secretario del despacho de la goberoacion 
de Zacatrcas. ' 

Art 109- Será el gere de la secretaría, 
y su nombl'amieoto se hará por el goberna
d01·, á propuesta en terna del congreso; cor
rerán á su cargo todos los negocios del go
bierno del estado, sean cuales fueren. 

A1•t. \lu, Debe srr ciudadano en el ejer
cido de sus derechos, y de ,cinte y cinco 
añns de edad á lo menos, narido en rual
quiera estado de los de la Union, y ,·ecino 
de este cinco aftos antes de su elecrion. 

Art. l tl. Es responsable el secretario ,le 
todos sus procedimic;;tos, y puede ser acu-
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sado ante el congreso por cualquiera indili
duo del pueblo, 

A1-t. 112, El gobernador del estado for
mará un reglameuto ¡,ara el gobierno de su 
sec1·etaría. y despacho de los asuntos que cor
ren á su cargo. 

CAPITULO IV. 

Del consejo del gobieri10 y de s11s atribuciones. 

Art. 11 s. El gobernadOI' del estado ten
drá un cuerpo auxiliar consultivo, que se de
nominara couseJo del gobierno. 

Art. 114. Se compondra esta corporacion 
-t.• del teniente. gobernador del estado. 
-2 • De un magistrado úe la tercera sa-

la del supremo tribunal de justicia elegido 
¡1or el congreso. 

-s. 0 Del 111·imcr gefe ó ministro de ha-
• cienda públira del estado. El sec1·cta1·io del 
goluerno roncurril'á para instl'IIÍI' del estado 
de los negocios que necesite tener á la vis
ta el consejo. 

Art. 115. Cuando el gobernador asista al 
consejo lo presidirá sin voto: en los <lemas 
casos será su presidente el ten:ente gobe1·• 
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uador, en sn ,!efecto se proveerá en los téi•• 
minos que designe su t•eglamento particular. 

Art. 1 16, Se reunirá el consejo cuantas 
veces el gobernador lo conv1,que, y ademas 
cuando su presidente lo estime conveniente. 

Art. 117. Las atribucioaes del consejo son: 
-1. Consultar al gobernador en los asun

tos de grave1lad en que pida consejo. 
-U. Velar sob1·e el cumplimiento de la 

constitucion, avisando al gobierno las infrac
ciones r1ue notare, para que este lo ponga 
en noticia del congreso. 

-lII. El gobernador del estado debet·á 
precisa é indispensablemente oir e.! dictámen 
del consejo en los casos que tenga que ha
cei· observaciones ÍI objeciones á los ¡,royec
tos de ley, en virtud de la facultad que le 
concede la constitucion. 

-IV. El (·onsejo pro¡,ondrá ternas al go
bierno para la presentacion de los beneficios 

'eclesiásticos. • 

-V. El consejo promoverá el establecí; 
miento de todos los ramos de pros1ieridad ge
neral, y señaladamente el de las sociedades 

económicas de amigos del pais, de que se
rá protector nato, 
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Art. 118. Es responsable el consejo pop 

sus procedimientos, y sus in11ividuo.s pueden 
ser acusados por cualquiera ciudadano. 

CAPITULO V. 

]}el modo de suplir las faltas del gobernador. 

A rt. 119, Si el gobemador falleriei•e, ó 
por algnn otro impedimento fi , ico ó moral se 
hallare embarazado para gob1•rnar, á Jllirio 
del rongr·P~o, desempeñará sus funcione.~ el 
teniente gobernador. 

Art. 120, Una disposicion pa1ticular de
terminará el snrldo que debe perribir el te
niente gobernador: faltando uno y otro, so 
proveerá por el congreso mientras que se ha'• 
ce nueva clecrion. 

CAPITULO VI. 

]}el gobierno político interia,· de los partidos. 

Art l!ill. H abrá ayuntamientos en los 
pueblos del estarlo para su gobierno interior 
y régimen muniri1ml, con tal dr. que por sí y 
su romarra tengan tres mil almas. 

Art, 1:.2, Se com¡iondrirn los ayunta-
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miet1tos de un prcsi<lente, del alcalde ó alcal
des, regidores. y sindico ó síndicos p~ornra
dores. El número qne corresponda a cad2. 
ayuntamiento con rcspect,, ~ la poblacion de 

60 rlistrito municipal, se designara por la ley: 
aunque el alcal<le ó alcaldes concurrirán con 
voto á los ayuntamientos. el gnbierno eronó
miro político de rada 1rneblo reside en el pre
sídtnte con el ayuntamiento. para que In, al
caldes entien<lan csclusivamente en la admi

nis!t'acion de justicia. 
Art 12s. El presidente será nombrado 

por la junta electo,·al municipal, y se mudará 

cada dos años. 
Art. 124, Se requiere para ser presiden

te del ayuntamiento. alcalde. regidor ó_ sí~
dico procurado,·. ser ciudadano en el eJcrc,
cio de sus derechos, mayor de veinte y cin
co años, y con vecindad á lo menos de dos 
años antes de su eleccion, y que disfrute en 
el pueblo de su residencia opinion de p1·obidad 

y d, juicio. , . , 
A,·t. 125, Ningun ayuntamiento podra. 

componerse de menos de un presidente; º." 
alcalde, dos regidores y un procurador smd1-
co; ni de mas de un presidente, tres alcaldes, 

• 
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ocho regidores y dos síndicos procuradores. 

Art. 126. Los alcaldes se mudarán to
dos los años, los regidores por mitad, salien
do los mas antiguos, y lo mismo los procura
dores síndicos donde hubiere dos, 

Art. 127, Se elegirán anualmente por 
juntas municipales, que se celebrarán en el 
mes de diciembre, en la forma que se dispo
ne en el reglamento para el gobierno políti
co de los partidos. 

Art, 128. No podrán vol,erse á nombrar 
para los cargos del ayuntamiento los que los 
lrnbieren se,rvido hasta pasados do• ailos, á 
menos que la cortedad del vecindario no Jo 
permita, 

Art. 129, Son cargas concejiles lo., em
pleos de los ayuntamientos, y -nadie podrá es
cusarse de ellas sin causa legítima. 

Art. lSO. Las atdbuciones de los ayun-
tamientos son: • 

-1. Informar al.congreso ó manifestar su 
opinion en todos los proyectos de loy, de su 
reforma ó derogacion que se les remitan, sin 
que puedan sancionarse sin oirlos en los tér
minos que previene la constitucion. 

-II. Para uqar de esta prerogatirn los 
Tom. III. so 
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ayuntamientos, luego que reciban el proyec• 
to, Jo harán publicar en el distrito de su mu
nicipalidad, haciendo que todas las personas 
residentes en .él, y que gocen reputacion en 
cualquiera ramo de instruccion, les manifies
ten su opinion, antes que los mismos ayunta• 
mientos sienten la suya en su acuerdo capitu
lar, el que deberán remitir en el b.empo que 

les señalare el gobierm,. 
-111. Formar sus ordenanzas municipa

les. ó arreglar las ya formadas al presente 
sistema, remitiéndolas en uno y otro caso al 
congreso, para su aprobacion. 

-IV. Nombrar sn sec1·etario, cuyo suelllo 
se espensará por el fondo municipal con apro

bacion del congreso • 
.:.. V. La policía de órden: la de instruc

cion primaria: la de beneficencia: la de sa
lu!iridad: la de seguridad: la de comotlida<I, 

ornato y recreo. • 
-VI. Re¡iartir las contribuciones ó em-

préstitos ,¡ue se señalaren á sus territo'.·i~s. 
-VII. Promover la agricultura. comercio, 

industria y minería, y cuanto conduzca al 
bien general de los pueblos, en razon de Sl\ 

localidad y demaa circunstancia&. 

4ft5 
-VIII. La administracion e •n,,ersion de, 

los caudales de propios y a,·bitrios, ronfol'
me á sus reglamentos, con el cargo de uom
b!'ar mayordomo ó depúsitario baJo su !'es
¡,onsabilidad. 

-IX. Formar el censo estadí~tko de su 
municipalidad, del ,¡ne manda!'án 1111a cópia 
anualmente al gobierno con tas adicione., i1 
que diel'e lngar el aumento ó decadencia de 
su poblacion, de s11 industria y <lemas. 

·-x. Dar cuenta intlis11ensablemente ca
da tres meses al gobierno del estado en que 
se hallen los distintos objetos puestos á su 
cuidado, obstáculos 11ue se presentt•n para lle
varlos á su perfeccion, y medios que crean 
propios para superarlos. 

-XI. Si los raudales de propios y arbi
trios no fueren suficientes para los gastos de 
utilidad coman á que deben destinarse, po
drán establecer a!'bitrios temporales, con apro
bacion del congreso, y su administracion se
rá en todo como la de los propios. 

Art. 1S1. En aquellas ¡,oblaciones quc 'ni 
tengan menos de mil almas, ni lleguén á tres 
mil, se pondrá en lugar del ayuntamiento una 
junta municipal compuesta de un alcalde con-

* 

• 
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ciliador, y de uno ó dos vocales á lo mas, 

elegidos popularmente. 
A~t. 1 S!. Los pueblos en que se eotablez

ca la junta municipal, y que antes tenia~ 
ayuntamiento se agregarán á las ciudades o 

villas á que primero pertenccian. Para la ce- '1 
lebracion de las juntas primarias que nom-
bren á los ,lectores secundarios ó de parti
do se considerará la poblacion de estas jun
ta; municipales como una seccion del distri
to del ayuntamiento á que pertenecen, y se
rá ¡,residida por su alcalde conciliador. 

Art. iss. Las juntas municipales se re
novarán cada dos años en la misma forma 
que los ayuntamientos. Las funciones eco?ó
mico-políticas que les correspondan por s1, Y 
con dependencia del ayuntamiento de su res
pectiva cabecera, s~ les demarcarán en el 
reglamento para el gobierno interior de 108 
partidos. 

CAPITULO vn. 

De las juntas censorias. 

Art. 154. En todas las cabeceras de pár
tido se establecerá una junta censoria Ó 4e 

• 
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vigilancia, compuesta de tres vocales, que 
sean ciudadanos en el eJe1·cicio de sus dere
chos, nombrados por la junta electoral mu
nicipal, despues de hecho el nombramie11to 
de los individuos iel ayuntamiento. 

Art. 155. En las domas poblaciones que 
tengan ayuntamiento, habrá una seccion ó 
junta subaltuna, compuesta de dos ,·ocales 
nombrados en los mismos términos. 

Art. 1S6. Se renovarán tanto las juntas 
como sus secciones cada dos años, pudiendo 
reelegirse por otros dos, y concluidos hasta 
pasado otro bienio. 

Art. 157. Se establecen estas juntas y sus 
secciones, para que incesantemente vigilen del 
cumplimiento de las obligaciones públicas de 
las autoridades municipales: a este efecto in
formarán al gobierno rle la conducta que ob
serven los alcaldes y ayuntamien(oij, si atien
den estas autoridades con vigilancia y esme
ro al puntual desempeño de las obligaciones 
de su ministerio, y principalmente si cuidan 
de proporcionar escuelas donde la juventud 
aprenda la moralidad, y de destel'l'ar con ac, 
tividad los desórdenes que ofendan la mo
destia y buenas costumbres. 
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Art. 1$~. Las secciones darán parte ÍI 

Ja junta de la cabecrra del partido! y esta 
informará mensalmente al gobierno sobre to• 
dos los particulares de que habla el artícu• 
lo anterior, para que en consecuencia el mis• 
mu gobierno dicte las provide.ncias oportu
nas. Si las juntas se escedieren en el desempe
ño de ilUS oblig:-iciones estrndien<lo informes 
siniC>5'tros ó calumniosoq, se les exigit·á la t·es .. 
ponsabilidad como conviene. 

CAPITULO VIII. 

De la instruccion pública. 

Art. 139, En todos los pueblos del es• 
todo se establecerán escuelas de primeras le
tras, en las quo se enseñará á leeer. escri• 
bir y contar, el catecismo de la doctrina 
cristiana y una breve esplicacion de los de
rechos civiles del hombre y del ciudadano. 

A1-t. 140, Los ayuutamicntos en los pue• 
blos de su di~trito cuidarán especialmente de 
las escuelas lll'imarias, visitándolas semana• 
ria,nente 1iara que informen de su estado, 
auxilios que necesitan para su progreso,y mo• 
<lo de remetlia1· lo8 males que estén á su al• 
canee. 
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Art. 14 t. !e pondrán tambien en ,la ca• 

pital del estado, y en los demas ares que 
conviniere, establecimientos de instruccion, 
para facilitar y arreglar la enseñanza do las 
ciencias fisicas, exactas, morales y políticas. 
Inmediatamente se procederá al estableci
miento de una sociedad económica de ami
gos del pais en la propia capital. cuyos es• 
tatutos y reglamentos se formarán por una, 
ley especial. 

Art. 142. El congreso formará el plan 
general de enseñanza é instrurcion pública 
para todo el estado bajo un método sencillo 
y uniforme. 

'l'ITULO V. 

Del poder judicial. 

CAPITULO I. 

De la admillistracio11 de justicia en general. 

Art. 143, La justicia se administrará apli• 
cando las leyes en las causas civiles y cri• 
minales. Su aplicarion corresponde esclusiva
mente á los tribunales, y estas funciones no 
pod1·án ejercerlas en ningun raso ni el congre• 
so ni el gobernador; ni tampoco podrán abo• 

• 
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carse fªU~as pendientes ni mandar abrir jui
cios fene ... 

Art. 14-1. Ningun hombre puede ser juz
gado en el estado sino por leyes dadas y tri
bunales establecidos con anterioridad al ac
to por que se juzgue, y en ningun caso por 
comision especial. 

Art. 1-15, Todo habitante del estado de
berá ser juzgado por unos mismos tribuna
les en los negocios comunes, civiles y crimi .. 
nales, y por unas mismas leyes que determi
narán la forma de los procesos, sin que auto
J"ida,l alguna pueda dispensarlas, 

Art. 146. Los eclesiásticos y militares con
tinuarán sujetos á las autoridades á que lo 
están en lá actualidad segun las leyes vigeutes. 

Art. 147, Los tribunales no pueden in
terpretar las leyes ni suspende,· su ejecucion. 

Art. 148, Todos los asuntos judiciales del 
estado se terminarán basta su último recurso 
dentro de so terl'itorio. 

Art. t-i9. Ningun negocio podrá tener mas 
· de tres instanrias, y otras tantas sentenoias 
definitivas: segun la naturaleza de los asun
tos se det~1•nünará ¡ior la ley la que cause 
ejecutoria • 

.. 

'1 

' 
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Art. 150, Ejecutoriada la sentencia, solo 

queda el recurso de nulidad: la forma y efec
tos de su interposicion se determinarán por 
las leyes. 

Art. 151. Ningun juez que baya senten
ciado en alguna instancia sentenciará en otra; 
ni determinará en la interposicion de los re
cursos el.e nulidad si se hiciere en el propio 
negocio. 

Art. 152, La justicia se administrará en 
nomóre del estado y bajo la fórmula que pres
cribiere la ley. 

Art. 15S, Todo hombre tiene derecho pa
ra re&usar á los jueces sospechosos: lo tiene 
para pedir la responsabilidad á los que demo. 
ren el despacho de sus causas ó no las sus
tancien con arreglo á las leyes. 

Art. 154. El soborno, el cohecho y la pre
varicacion producen acciou popular contra los 
jueces que lo cometierfn, 

CAPITULO II• 

De la aclministracio1t de justicia e11 lo ch,a. 
Art. 155, Los asuntos civiles que versen 

sobre intereses de col'ta cantidad, se deter'. 
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minarán d•finitivamente por juici°" verbalea 
sin otro recurso: la ley designará esta can• 
tidarl y la forma de e•tos Juicios. 

Art. 156. En loe demas negocios no q 

instruirá demanda judicial sin que se baga 
constar haberse in-.ntado el medio de con
ciliarion: la forma en que esta deba practi
carse y asuntos ea que no deba preceder, tam
bien se d,..ignaran por la ley. 

Art. 15~. Las diferencias civiles podrán 
terminarse por medio de jueces árbitros: si 
quisieren las partes; estos j'ucres oerán nom
bradoij por ella.• mismas, y las sentencias 
que die1't'n se ejecutarán sin recurse, si al 
hacer el comvron,i&o ll0 se resc¡•varon dere
cho de apelar. 

Art. 158. Los tribunales obsernrán n
ligio•amente estos convenios. 

cÁPITULO 111• 

Dt la administracion de justicia en lo criminal. 

Art. 159. Los ,lelitos ligeros que solo me• 
rezcan penas correccionales , se castigaráll 

por providencias de policía gubel'llativa; pero 
la clasificacion de e,tos delitos y sus penas 

• 1 
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'°rrercionales se designarán poi· la ley, T 
no por el arbitrio absoluto del juez. 

Art. t 60. Si el delito fuere de injurias no 

se admitirá demanda judicial sin que se ha
ya intentado el medio de la conriliacion, en 
los términos que prevenga la ley. 

A1·t. 161. Nadie podrá ser preso sino por 
delito que merezra penl corporal, previ• la 
informarion sumaria del hecho, y decreto mo
ti vatio del juez. que se le notificará en el 

neto de la prision, pasándose copia al alcaide. 
Art. t 62. Las declaraciones en causa pro

pia serán sin jnt·amento, 

Art. 163. En fra¡;anti todo delincuente 
puede ser arrestado, y todos pueden arres
tarle y rondurirle á la presencia del juez; 
presentado ó puesto en custodia, procederá 
luego el mismo jaez á la informacion suma
ria qne motive la prision. 

Art. 164. Ningun imiivi,luo que se halle 
en la carrel se considerará como preso, si· 
no romo detenido. siempre qne no se le ha
ya notificado al akaide y á él el decreto de 
prision; pero no se roníundirá con la ~etenrio11 
de esta naturaleza el arresto rorrercional. 

Art. 165. Al detenido que en el términ• • 
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de sesenta horas no se le hubiere notificado 
el dcrret.o de su prision , y pasádose copia 
al alcaide, se pondrá luego en libertad; exi
giéndose irremisiblemente la responsabilidad 
al juez. 

Art. 166. Al procesado jamá.~ se le em• 
bai·garán sus bienes, sino en los delitos de 
responsabilidad pec°'1iaria y solo en la pro
porcion á que se estienda. Tampoco se usa
rá de los tonnento• ó apremios, ni se im
¡iond1-á la pena de confiscacion de bienes; pe
ro se usar~ de la fuerza si se teme la fuga. 

Al'l, 167. Al tomar la confesion al tra
tado como reo, se le leerán íntegramente to
dos los document.os, y las declaraciones de 
los testigos, ron los uomb1·es de estos, y si 
por ellos no los conociere. se le darán rua11-
tas noticias pida para Yenir en conocimien
to de quienes son, El proceso de alli en ade
lante será público en el modo y forma que 
determinen las leyes. 

Art. 168. Ninguna pena será trascenden
tal á la familia del que la sufre ó mere• 
ció su efrcto. 

Art. 169, Simplificado~ que sean los có
digos civil y criminal, adelantada la civi-
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Jizacion y mejorada la moralidad de los. 
pueblos, á juicio de las legislaturas, se es
tablecerán jurados en lo ci•il y en lo cri• 
min'al. 

CAPI1'ULO I~. 

De los trib1111ales. 

Art. 170, Habrá tribunales de prime• 
ta instancia en todos los lugares del esta
do en donde haya ayuntamientos, los com
pondrán los alcaldes, mientras _no se esta
blecen jueces de letras en las cabeceras de 
los partidos; y en dichos tribuuales darán 
precisamente principio todos los negocios ju
diciales en los términos que prevenga la 
ley, á escepcion de los relativos á los fnn• 
cionarios públicos de que se hablará despues. 

· Art. 171. En la 'capital del estado habrá 
un tribunal supremo de ju'sticia dividido en 
tres salas, y compuesta cada una de ellas del 
magistrado ó magistrados que designará el 
reglamento especial de tribunales. Asimismo 
tendrá un fiscal que despachará indistinta
mente todos los asuntos de las tres salas. 

Art. 172, El mismo reglamento determi
nará en el caso de que las salas Jll'imera • 
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)' segunda se compongan de uq solo ma• 
gistrado, si deben nombrál'!lele colegas y re• 
colegas, y la forma en que esto . deba ser, 

A1• 17S, La primera sala conocerá de 
los nrgorios en segunda instancia, y la se· 
gunda de los mismos en terrera instancia. 

Art. li 4, La ti-1-cera sala decidii·á todas 
las competencias de los tribunales de pri• 
mera instancia entre sí: determinará los re
cursos de nulidad que •e interpongan de 
las sentencias ejecuto1·iadas en primera, se• 
gunda y tercera instancia: conoceri1 de lo~ 
i-ecursos de fuerza de los tribunales ecle
siásticos del estado, conforme á las leye1 
,·igentes: examinará las listas que deben re
mitírselo mensalmente de todas las causas 
pendientes en pl'imera, segunda y tercera 
instancia, y las pasará al gobernador pal'& 
que se publiquen: oirá las dudas que sobre 
la inteligencia de alguna ley ocurran á las dos 
primeras salas, ó á los tribunales de primera 
in<tanria. pasán<lolas al rongre.so por medio 
del gnbirrno, con el informe correspondiente. 

Art. 175, Tambien se determinará en el 
rre.:lsmento de tribunales si deben ó no nom• 
•~¡-ar1e aseso1-ea en cada partido, para que 
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iOnsulten los tribunsles de primera instaa- . 
cia, cuando no los formen jueces letrados. 

Art. J 76, El supremo tribunal de justi• 
cía conocerá en primera, segunda y terce• 
ra instandia de las causas que se formen, pre
via derlararion del congreso, á los diputa
dos, al gobernador, á los individuos del mis
mo tribunal, á los consejeros, y al secre
tario del despacho. 

Art. 177. Si á todo el supremo tribu• 
nal de justicia llegaso el caso de formar• 
le causa, esta se sustanciará y determina• 
rii en primera, segunda y tercera instauria 
por un tl'ibnnal especial que se nombrará 
por el congreso, coinpuesio de trrs salas, 
y del número de magisll'aclos que se ere• 
yere conveniente. Si se interpusiese el re• 
curso de nulidad tanto en las causas del 
supremo tl'ibunal de justicia, como en las 
de los individuos de que se habla en el 
artículo anterior, el congreso determinará 
para estos .casos el tribunal especial qua 
debe conocer en él. 

Art. 178, Para ser individuo del supre• 
mo tribunal de justicia, se requiere ser ciu
dadano en el ejercicio de sus derechos, na• 
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toral de cualquiera de los estados de la fb. 
deracio11, mayor de treinta años de edad, 
con dos á lo menos de residencia en el es
tado antes de su eleccion, en el que debe
rán gozar ademas concepto y opinion de Ji. 
teratura y honradez. 

Art. 179, Pero se suspende la disposicion 
del artículo anterior en cuanto á que la re• 
•idcncia rn el estado sea de dos años an
tes de la eleccion, hasta que á juicio del 
cor,greso haya en el mismo estado suficien
te número de letrados, pudiendo mientras 
tanto elegirse de fue1·a de él teoiend• las de
ma~ circun~tancia9. 

Art. 180. Serán nombrados por el gober• 
nador del estado en la forma que previene 

, la ronstitucion, y amovibles cada seis año& 
pudiendo ser reelegidos sin intervalo alguno. 
Son responsables de sus procedimientos en el . . 
desempeño de su 06c10, 

Art. 181. Su suel<lo lo 8"ñelará el con
greso antes de que tomen posesion de su em• 
pleo, y para verificarse esta prestarán jura
mento de observar la constitucion política del 
estado, y desempeñar religiosamente las obli-
gaciones de su encargo. • 

TITULO VI. 

Dt la hacienda pública del estwlo. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 182. Las cont.-ibuciones de los ha
bilantl's del estado, extgi<las cuofo1·me á la 
ley, forman los elementos de que se con,po
ne la hacienda pública. Y no podrá11 C•la• 

blecerse nil,gunas cont1·ibuciunes si110 p:ll"a c
11

• 

hrit• los ga,tos generales de la confrue1·ariun, 
y los 1"'rt1culares del mismo eot.ulo. 

Art. 18S, Para cubl'ir e•tos se fo, ·ma1·á 
anualmente por el gobemadur el pmsupucs. 
to general , y aprohado por el co11gr,·so se 
ñjarau, ó so detei-minarán las contriburio11es 
con ~ue debe verificarse. Solo el co11g1-c,o . 
podra establecer contriburiones. 

Art. 184, Subsi,tiran las contribuciones 
establecidas hasta aqui, y 110 podrá derogar
se ni alte1·arse el método de su recaudaciJn 
Y administracion, sino por el congreso dd 
estado. Este determinará lo conve11ieote so
bre Ri las cont..ibucionrs deban recaudat·se é 
imponerse directa ó indirectamente, 

Art. 185. La admioi.tracion general de 
Tom. III. St 
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la hacienda pública corresponde á la direc• 

cion general ele ella, 
Art. 1~6. La clireccion se compondrá del 

imlh iduo ó imlivicluos que fijará su ley par• 

ticulnr reglamentaria; ella determinará sus 
atribuciones, tanto en la ,,arte económica, co
mo en la directiva y administrativa, sin que 

en ningun raso pueda tener conocimientu en 

a."iuntos contenciosos. 
A1·t. !87, Ninguna cuenta, sea la gene• 

1·nl ele la tesorería principal del estado, sea 
de las administraciones particulares de loa 
distintos ramos de las contribuciones, deJa• 
rá de conduirse, glosarse y fenece1·se anual

mrntc; sin que 1)('rmita la direccion jamás el 
que ningun néclito activo del estado quede 

• ¡,endiente de un año para otro. 
Art. 18~. Estas cuentas generales de loa 

caudales 11úblicos aprobadas que sean por el 
congreso, se publical'Í• el estado general de 
ellas, se rirrulará á los ayuntamientos para 
que hagan lo mismo en el distrito de su mu• 

niripalida1I. Tocios los años el último de no
viembre clrbcdtn estar concluidas todas las 
cuentas. pre,cntadas al gobiel'llO y ap1'0Ua• 

d•s por el congreso, 
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Art. 189. En la t<-sorerÍP d 

trarán todos los cauchle el t<tarlo •n
rontr·iburiones , • • r¡ue produzcan las 
ta oflrina de ;, ) , nol se pasar·á rn elata á es• 

· acreru a gasto alg . 
ne pre\·ia aut i . • uno SI no tie-

' rrzac,on de la ley 
A1·t. 190. El manejo d 1· 1 . 

blira del e,t 
1 

, ·. e a 1ac1enda pú-
. a, o srra mdeprnrfir t d 

otl'a autoritla,1 q , 1 n e e toda • ur a ar¡, t' 
do por In constit .· . . re es a encomenda-

d 
U< m,1. as, ro110 la dº• . 

e un banco qnr .l(•bt• ,· , · IN?rrion 
pita) del estado, cuy~ ao~•'.·t'b'rrrrsc eu la ca
r· · JJ( IJ rntre ut•·os. se-
a para el arr·e~lado fornentu d,• la m· 

rescate ele pht 1 . 111eria, 
• as. iabriitac~m y demas. 

TITULO Vil. 

De la milicia del estado • 

C~PJTULO UN[CO. 

Art. 191. En I t 1 • ·1·t e e.s a, o hab1·á una fue 
m, ' ar com1rnest d I rza 
1 1 

. a e os cuerpos de ·1· . 
ora , en los t~ . mr rria 

El congreso detrem,~os '1.'" designare la ley. 
. rmmara anualm t 1 

te de esta mT . rn • a par-
1 •cia que debe 1, •· . 

servicio y el . re,.ir continuo 
' . mismo forma1·á rl 1 

para su gobierno y admini:t. . l'eg amento 
iencia d 1 • 1 ar,on, ron pre

e as circunstancias )orales de cada 

• 
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partitlo, y las dl11pee¡iciones q11eacordare la 
constltuciou genea-al de la Union, 

TITULO VllL 

De la ob$eroat1Cia '" la c:auffta:ima, •oda , 
tiempo '" hacer -o•riacion :a dla. 

CAPITULO UNlCOo 

Art.· 192, Sancionada la coastitucion por 
el congreso, su observancia es de obligacion 
á todos los habitantes del estad>, si11 que el 
congreso ni autoridad alguna 111eda dilq>eb• 
sal'la. En consecuencia, todo fmcionario pú
blico sin escepcion de clase al¡una, antes de 
tomar posesion 'lle so ~tincf, ,restará jura

mento de 1>bservarla y cumplHa. 
.Art. 19S. Las inl'raccionesde la constitu

cion hacen responsable al que las comete, y 
el conga-eso di!Jl)ODWÍI el mect. do exigir la 

responsabilidad. 
Art. 194, Hasta puados eles anos desp11t• 

de sancionada y publicada la ionstitucioa no 
poda·an admitirse en el co11gre11 proposicámes 
de val-iacion ó reforma, y cuachido eitte úrmi-
1111, para ,¡ue se admitan, es pa-,ciso que lo pi
dan así fas dos tea·cct·as paa•tei¡ le lo8 di1111t&dos 
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Art. 195. Admitida Ja proposicion ,te re
forma ó variacion, se imprimirá y publica
rá, remitiéndose ejemplares de ella al gobier• 
no, supremo tribunal de justicia. y á todos 
los ayuntamirntos del estado, para c¡ue ma
nifir11ttn su opinion en los términos prescri
tos por la constitucion. No se hará otra co• 
sa por el congreso en el ailo en que se de

clare J4mitida la proposicion. 
Art. 196, En el siguiente se discutirá la 

alttracion ó reforma propuesta. y aprobiula 
que furre, se pondrá por artículo constitu
cional, mandándose observar como todos los 
demas. 

A1·t. 191. El mismo método se obsern
Já en lo i;ucesim, sin que los congrrsos, rn 
cuyo tiempo se hicieren nue\·as proposiriont's 
puedan hacer otra cosa en el p1·imer año de 
sus sesiones, que lo que dispone el articulo 
1 :5• y en el segundo lo que ¡>reviene el 196. 
S1 la proposirion se hicirre rn el srgundo 
año de las Resiones, no se tomará rntonces 
en consid~rariou, sino quet se resenará pa
ra la lrg,slatura siguirnte. 

Art. t 98. Al tirmpo de publicarse )a rons
titucion política del e!itado se 1>ublicará taro-
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bien el l'fglamento de tribunales, y la in•-
1 .. urrion pal'a el gobierno político i11terior de 
lus partidos, todo conforme á los principios 
sentados en la constitucion, 

Dada en Zacateca• á 17 de enero del año 
del Seña,· de 1825 -S.0 &c.-Juan Roma11, 

presidrnte.-.Muriano Fuertes de Sierra.-Eu
sebio G1ttiel'rex de Velasco.-José Francisco de 
.Rrriela -Ignacio Gutierrez de Velasco.-Pe
dro Ramircz -Juan Bautista .Murtinez -Do
mingo Velazquez.-Juan Bcmtista de la Tor
re.-José .Miguel Dia,:; Leo11, diputado sene
tario,-Domingo del Castillo, dip11tado secre

tado. 
Por tanto. mando se imprima, publi~,,. y 

circule, y se le dé su debido rumplirniento. 
Dndo en Zacateras en la casa 1lrl estado á , 7 

de enero del año del Señor de 1825,-S, &c. 

-Pedro José Lope,:; de .N'a-va.-Po,· mandad& 

lle S. E.-.Marcos de Espar,:;a. 
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